LEY Nº 10.307

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, el inmueble Matrícula Nº 119.069, Partida Provincial Nº 135.207, Partida Municipal Nº 34.138-1, Plano Nº 74453, ubicado en el departamento Paraná Ciudad, Zona 4, Sección 05, Grupo Nº 0020, Manzana Nº 006, Parcela Nº 001, Distrito UR5, ubicado en la calle Dr. Enrique Acebal Nº 205, dentro de los siguientes límites y linderos: NORTE: con calle Florentino Ameghino; OESTE: con calle Ernesto Clark; ESTE: con calle Dr. Enrique Acebal, y SUR: con calle Gaudencio Erbetta; con una superficie total de 40.577,60 m2, con todo lo edificado, clavado y plantado; propiedad de “SAIFER S.A.” con domicilio fiscal en la calle Narciso Laprida Nº 192 de Paraná.

ARTICULO 2º.- El Inmueble individualizado en el Artículo1º deberá ser destinado a la concreción de programas de edificación de vivienda única y de espacios culturales, a través del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de Entre Ríos, Plan Nacional PROCREAR, o de cualquier otro organismo que tenga como finalidad el financiamiento o ejecución de viviendas.

ARTICULO 3º.- Facúltase al Poder Ejecutivo para realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto en el Artículo 1º.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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